
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA

OEPTO. DE EDUCACIOT{ MUNICIPAL

- Aprueba Contrato de Prestación de Servic¡os a
Honorarios.

DECRETO

Lota 2 I ltlAR. 2019

Vislos:
El Contrato Prestación de Servicios a Honorarios

entre la llustre Munic¡palidad de Lota - Departamento de Educación y don Bernardo
Sandoval Leal; Decreto DEM N' 601 del 30 de septiembre de 2015, que delega firma bajo
la fórmula "por orden del Sr. Alcalde"i Ley 20.248, Subvención Escolar Preferencial;
Resolución N o 1600 de la Contraloría General de la República; y en uso de las facultades
que me confiere los artículos 12 y 63 de la Ley No'18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades;

DECRETO:

1. Apruébese el Contrato Prestación de
Servicios a Honorarios, suscrito con fecha 29 de mazo de 2018, entre la l. Municipalidad
de Lota, Departamento de Educación Mun¡c¡pal, representada por su Adm¡nistrador
Municipal "POR ORDEN DEL SEÑOR ALCALDE" Don HEDSON DIAZ CRUCES y don
BERNARDO SANDOVAL LEAL,    quien a contar del 01 de marzo
de 2019 al 31 de d¡ciembre de 2019, cumplirá la func¡ón de Docente en el Proyeclo de
Apoyo a la Retenc¡ón Escolar JUNAEB del Departamento de Educación, con todo lo que
ello conlleva, en todas las instancias legales que señale la ley hasta el cabal y cumplido
entendimiento de la misma.

2. El honorario a pagar a don Berna¡do
Sandoval Leal será de $900.000.- (novecientos m¡l pesos) impuesto incluido,
presentado su boleta de honorarios mensual y previa presentación del informe de
actividades de la encargada(o) del Proyecto de Apoyo a la Retención Escolar JUNAEB del
Departamento de Educación.

3. IMPUTESE lo anteriormente ¡nd¡cado a la
cuenta presupuestaria 2'15.21 .03.001 . JUNAEB

4. ANÓTESE, REGíSTRE E, COMUNíOUESE Y
ARCHiVESE
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Distribución:
- lnteresado (a).
- Alcaldía.
- Contralor¡a.
- SutrDepto. de Finanzas
- SuFDepto. de Personal.
- Archivo.

O/JSS/R üHMtig¡-

"POR RDE EN ALCALDE"

Datos Personales Sensibles




